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Anuncio del depósito del acta de modificación

de Estatutos de la organización patronal «Asocia-

ción de Profesionales y Autónomos». (Expediente

número 4.627)

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales, de la Ley 19/1977, de
1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de la certi-
ficación del acta de la reunión de 29 de marzo
de 1999, del Consejo Nacional de Gobierno, com-
puesta por siete miembros, a la que asistieron los
mismos, y en la que se adoptó, por unanimidad,
el acuerdo de modificar sus Estatutos en su artículo
3, domicilio, cambiándolo a la calle Serrano, 19,
sexto, derecha, 28001 Madrid.

La certificación fue presentada por don Camilo
Abietar Rubio, en su calidad de Presidente, junto
a escrito de solicitud número 7755-4880-9964, de
entrada el día 21 del pasado mes de julio, y aparece
firmada por el referido señor y por don Alejandro
José Sáez Saugar, Secretario general. Se indica que
dicha Organización, tiene por número de código
de identificación fiscal G-45256179, su domicilio
se encuentra en el indicado anteriormente, su ámbito
territorial es nacional, y funcional se encuentra en
todas las actividades económicas.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción, de este anuncio,
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado, y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» número 86, del 11).

Madrid, 4 de octubre de 1999.—La Directora gene-
ral, Soledad Córdova Garrido.—41.819-E.

Anuncio del depósito del acta de modificación de
Estatutos de la organización patronal Federación
Nacional de Asociaciones de Instaladores de Tele-

comunicación. (Expediente número 1.364)

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de 1
de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de la certi-
ficación del acta de la reunión de 8 de mayo de 1998,
de la Asamblea General, compuesta por 23 miem-
bros, a la que asistieron 22 de los mismos, y en
la que se adoptó por unanimidad, el acuerdo de
modificar sus Estatutos en todos sus artículos, excep-
to el artículo 8, que pasa a ser el 2, artículo 2.o,
que pasa a ser el artículo 3.o

La certificación fue presentada por don Miguel
Ángel García Argüelles, en su calidad de mandatario,
junto a escrito de solicitud número 8632-5336-10997,
de entrada el día 12 del pasado mes de agosto, y
aparece firmada por don Jaime Soto Samoano, en
nombre y representación de la Federación de Ins-
taladores de Telecomunicaciones de Asturias, Presi-
dente, don Gumersindo González Rodríguez, en
representación de la Asociación Sevillana de Indus-
triales Instaladores de Telecomunicaciones, Secretario
general, y don Antonio Mateos Corral, en represen-
tación de la Asociación Salmantina de Instaladores
de Telecomunicaciones, Tesorero. Se indica que dicha
organización, tiene por número de código de iden-
tificación fiscal G-79922738, su domicilio se encuen-
tra en la calle Orense, 62, local, 28020 Madrid, su
ámbito territorial es nacional y funcional se encuentra
en la actividad de venta, instalación, conservación
y mantenimiento de equipos y sistemas de teleco-
municaciones.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio,

en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado, y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, del 11), aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—La Directora gene-
ral, Soledad Córdova Garrido.—41.821-E.

Anuncio del depósito del acta de modificación de
Estatutos de la organización patronal Asociación
de Sociedades Españolas Concesionarias de Auto-
pistas, Túneles, Puentes y Vías de Peaje. (Expediente

número 1.042)

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de 1
de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de la certi-
ficación del acta de la reunión de 18 de julio de 1999,
de la Asamblea General, compuesta por 20 miem-
bros, a la que asistieron los mismos, y en la que
se adoptó, por unanimidad, el acuerdo de modificar
sus Estatutos en sus artículos 2, 4, 7, 8, 9, 10,
11, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26,
27, 28 y 34.

La certificación fue presentada por don Ramón
García-Moliner y González-Regueral, en su calidad
de Secretario general, junto a escrito de solicitud
número 7602-4785-9792, de entrada el día 16 del
pasado mes de julio, y aparece firmada por el refe-
rido señor y por don José Alberto Pradera Jaúregui,
Presidente, en nombre y representación de Auto-
pista Vasco-Aragonesa, C.E.S.A. AVASA. Se indica
que dicha organización, tiene por número de código
de identificación fiscal G-28745974, su domicilio
se encuentra en la calle Estébanez Calderón, 3,
3.o izquierda, 28020 Madrid, su ámbito territorial
es nacional y funcional en la actividad de cons-
trucción, conservación y explotación de autopistas,
túneles, puentes o vías de peaje, en su calidad de
concesionarios.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio,
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado, y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, del 11), aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—La Directora gene-
ral, Soledad Córdova Garrido.—41.822-E.

Anuncio del depósito del acta de modificación de
Estatutos de la organización patronal Asociación
Nacional de Centros de Enseñanza a Distancia. (Ex-

pediente número 374)

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de 1
de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de la certi-
ficación del acta de la reunión de 29 de abril
de 1999, de la Asamblea General, compuesta por 57
miembros, a la que asistieron los mismos, y en la
que se adoptó, por unanimidad, el acuerdo de modi-
ficar sus Estatutos en su artículo 3, domicilio, cam-
biándolo a la calle Orense, 20, 1.o, 28020 Madrid.

La certificación fue presentada por doña Lucía
Acuña Paredes, en su calidad de Secretaria general,
junto a escrito de solicitud número 7402-4670-9486,
de entrada el día 12 del pasado mes de julio, y
aparece firmada por la referida señora, y por don
José María Bosch Bordes, Presidente. Se indica que
dicha organización, tiene por número de código de
identificación fiscal G-78062544, su domicilio es
el indicado anteriormente, su ámbito territorial es
nacional y funcional se encuentra en la actividad
de la enseñanza a distancia.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio,
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado, y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, del 11), aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—La Directora gene-
ral, Soledad Córdova Garrido.—41.823-E.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Delegación del Gobierno

CANTABRIA

Demarcación de Costas en Cantabria

Información pública del expediente de expropiación
forzosa de los derechos existentes sobre los terrenos
situados en la Mies de Poseles, Soano, en el término

municipal de Arnuero (Cantabria)

El ilustrísimo señor Director general de Costas,
por delegación de la excelentísima señora Ministra
de Medio Ambiente, ha acordado, con fecha 29
de septiembre de 1999, la iniciación de los trámites
legales para la expropiación e incorporación al domi-
nio público marítimo-terrestre de los derechos que
existan sobre los terrenos situados en la Mies de
Poseles, en el término municipal de Arnuero (Can-
tabria).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, el Delegado del Gobier-
no en Cantabria acuerda someter a información
pública el expediente de referencia durante un perío-
do de quince días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
de Cantabria», a fin de que los titulares afectados
puedan solicitar rectificación de los posibles errores,
o formular las alegaciones que estimen oportunas
ante la Administración del Estado.

El proyecto de expropiación forzosa y los planos
parcelarios se encuentran de manifiesto en la
Demarcación de Costas en Cantabria, calle Var-
gas, 53, décima planta, Santander, en horario de
nueve a catorce.

Relación de titulares y fincas cuyos derechos son
objeto de expropiación forzosa:

I. a) Finca afectada:

Polígono 14. Parcela 280.
En Arnuero, pueblo de Soano, Mies de Poseles,

14 áreas 24 centiáreas, que linda: Al norte, marisma;
sur, herederos del señor Argos; este, Conde de Isla,
y oeste, don Leopoldo Pérez.

No inscrita en el Registro de la Propiedad.
Superficie real: 1.900 metros cuadrados.
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b) Propietario: Fernández Somarriba, Alfonso.
II. a) Fincas afectadas:

Polígono 14. Parcela 284.
En Arnuero, pueblo de Soano, Ayuntamiento de

Arnuero, prado en la Mies de Asprilla (Poseles),
de 1 área 58 centiáreas; que linda: Al norte, ribazo;
sur, don José Fernández; este, camino real (ma-
risma), y oeste, don Severo Cruz.

Inscrita al tomo 785, libro 34, folio 58, finca
número 3.697.

Superficie real: 140 metros cuadrados.
Polígono 14. Parcela 288.
En el pueblo de Soano, Ayuntamiento de Arnuero,

en la Mies de Poseles, al sitio del Regatón, prado
de 1 área 78 centiáreas; que linda: Al norte, don
José Fernández; sur, zona marítimo-terrestre; este,
don Severo Cruz, y oeste, Conde de Isla.

Inscrita al tomo 785, libro 34, folio 58, finca
número 3.696.

Superficie real: 100 metros cuadrados.
Polígono 14. Parcela 294.
En el pueblo de Soano, Ayuntamiento de Arnuero,

en la Mies de Poseles, al sitio del Regatón, prado
de 3 áreas 56 centiáreas; que linda: Al norte y este,
don Severo Cruz; sur, zona marítimo-terrestre, y
oeste, viuda de Gallo.

Inscrita al tomo 785, libro 34, folio 57, finca
número 3.695.

Superficie real: 820 metros cuadrados.

b) Propietario: Fernández Viadero, Carmelo.
III. a) Finca afectada:

Polígono 14. Parcela 296.
En el pueblo de Soano, Ayuntamiento de Arnuero,

Mies de Poseles, sitio La Garmilla, prado de 10
áreas 74 centiáreas; que linda: Al norte, sur, este
y oeste, con la zona marítimo-terrestre.

No consta su inscripción en el Registro de la
Propiedad.

Superficie real: 1.080 metros cuadrados.

b) Propietarios: González Ruiz, Agapito y Anto-
nio; Encallada González, Luis y Fernando. Corres-
ponde proindiviso un tercio a cada uno de los her-
manos González Ruiz y otro tercio por partes iguales
a los hermnos Escallada González.

IV. a) Fincas afectadas:

Polígono 14. Parcela 295.
Rústica, en el pueblo de Soano, Ayuntamiento

de Arnuero, Mies de Poseles, sitio de El Regatón,
terreno a prado, de 16 áreas 11 centiáreas; que
linda: Por todos sus vientos, con marisma.

Inscrita en el tomo 1.328, libro 68, folio 31, finca
número 7.225.

Superficie real: 2.040 metros cuadrados.
Polígono 14. Parcela 289.
Rústica, en el pueblo de Soano, Ayuntamiento

de Arnuero, Mies de Poseles, prado, de 9 áreas
39 centiáreas; que linda: Al norte y sur, herederos
de don Andrés Argos; este, herederos de don Anto-
nio González y zona marítimo-terrestre, y oeste,
don José Fernández.

Inscrita en el tomo 1.328, libro 68, folio 33, finca
número 7.227.

Superficie real: 680 metros cuadrados.

b) Propietarios: Martón Martínez, María Dolo-
res Victoria, José Domingo, Carlos, Alicia y María
Belén. Titulares en proindiviso por quintas partes
iguales.

V. a) Fincas afectadas:

Polígono 14. Parcela 278.
En el pueblo de Soano, Ayuntamiento de Arnuero,

Mies de Poseles, terreno de labrandio, de 26 áreas
58 centiáreas; que linda: Norte y este, cuesta; sur,
marisma, y oeste, R. Argos.

No consta inscripción en el Registro de la Pro-
piedad.

Superficie real: 4.080 metros cuadrados.
Polígono 14. Parcela 285.
Rústica, en el pueblo de Soano, Ayuntamiento

de Arnuero, Mies de Poseles, terreno de 3 áreas

58 centiáreas; que linda: Al norte, Casa de Isla;
sur, P. Argos; este, marisma, y oeste, don José
Fernández.

No consta inscripción en el Registro de la Pro-
piedad.

Superficie real: 280 metros cuadrados.

b) Propietaria: Pérez Valdor, Marta.
VI. a) Fincas afectadas:

Polígono 14. Parcela 283.
En el pueblo de Soano, Ayuntamiento de Arnuero,

en la Mies del Regatón, próximo al Cantón, prado,
de 3 áreas 58 centiáreas; que linda: al norte, don
Pantaleón Rozas; sur, callejo y marisma; este, doña
Estrella Argos, y oeste, marisma.

Inscrita en el tomo 1.077, libro 50, folio 238,
finca número 5.345.

Superficie real: 480 metros cuadrados.
Polígono 14. Parcela 291.
En el pueblo de Soano, Ayuntamiento de Arnuero,

prado en la Mies del Regatón, de 2 áreas 39 cen-
tiáreas; que linda: Al norte, herederos de don Severo
Cruz; sur, viuda de don Pantaleón Rozas; este, doña
Matilde Fernández, y oeste, cerradura y marisma.

Inscrita en el tomo 1.077, libro 50, folio 236,
finca número 5.344.

Superficie real: 140 metros cuadrados.

b) Propietario: Herederos de Quintana Rozas,
Manuel.

VII. a) Finca afectada:

Polígono 14. Parcela 290.
En el pueblo de Soano, Ayuntamiento de Arnuero,

en la Mies de Poseles, sitio del Pedazo, prado, de
5 áreas 37 centiáreas; que linda: al norte, sur y
este, con marisma, y oeste, don Manuel Martínez.

Inscrita en el tomo 1.299, libro 66, folio 223,
finca número 7.002.

Superficie real: 340 metros cuadrados.

b) Propietarios: Rivas Portilla, José Luis y su
esposa, González Suárez, Consuelo. Una mitad indi-
visa con carácter privativo a la esposa en virtud
de herencia y la otra mitad indivisa en virtud de
compraventa, con carácter presuntamente ganan-
cial, a los cónyuges.

VIII. a) Fincas afectadas:

Polígono 14. Parcela 276.
En el pueblo de Soano, Ayuntamiento de Arnuero,

Mies de Poseles, un labrado de 12 áreas 53 cen-
tiáreas; que linda: Norte, herederos de doña María
Fernández; sur, don José Fernández; este, don José
Fernández y don Leopoldo Haro, y oeste, presa
de Santolaja del Conde de Isla.

No consta inscripción en el Registro de la Pro-
piedad.

Superficie real: 1.900 metros cuadrados.
Polígono 14. Parcela 292.
En el pueblo de Soano, Ayuntamiento de Arnuero,

en el sitio de Haro Adentro, prado de 4 áreas 14
centiáreas; que linda: Al sur y oeste, don Cesáreo
Sierra; norte, cerradura a herederos de don Gregorio
Argos, y este, don Dámaso Anillo, hoy don Jesús
Cubillas.

No consta inscripción en el Registro de la Pro-
piedad.

Superficie real: 340 metros cuadrados.

b) Propietarios: Rozas Cagigas, Pilar, Andrés y
Dolores, pro indiviso.

IX. a) Finca afectada:

Polígono 14. Parcela 282.
En Arnuero, pueblo de Soano, prado en la Mies

de Poseles, de 7 áreas 16 centiáreas; que linda: Al
norte, doña Matilde Fernández; este y sur, cerradura
y la marisma, y oeste, don Manuel Quintana.

No consta inscripción en el Registro de la Pro-
piedad.

Superficie real: 880 metros cuadrados.

b) Propietarios: Doña María Rosa y don Ángel
Luis Palacio Gallo, les corresponde una mitad indi-
visa. Doña María Teresa, don José Luis, don Tomás,
don Eudaldo y doña María José Gallo Bonet, les
corresponde la otra mitad indivisa, por quintas par-
tes indivisas iguales.

Santander, 5 de octubre de 1999.—El Delegado
del Gobierno, Alberto J. Cuartas Galván.—41.993.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Confederaciones Hidrográficas

GUADIANA

Información pública sobre las solicitudes de inclusión
en el Registro de Aguas o en el Catálogo de Apro-
vechamientos de Aguas Privadas de la Cuenca del
Guadiana en aplicación de las disposiciones tran-
sitorias de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas

La Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, ofrece
a los titulares legítimos de derechos sobre aguas
privadas procedentes de pozos, manantiales o gale-
rías en explotación, conforme a la derogada Ley
de Aguas de 1879, la posibilidad de acreditar tales
derechos ante el Organismo de Cuenca correspon-
diente para su inclusión en el Registro de Aguas
o en el Catálogo de Aprovechamiento de Aguas
Privadas.

Actualmente se están tramitando por parte de
esta Confederación Hidrográfica los expedientes de
solicitudes formuladas para la inclusión en el Regis-
tro de Aguas o en el Catálogo de Aguas Privadas
de los aprovechamientos situados en la cuenca del
Guadiana, anteriores al 1 de enero de 1986. Por
ello, las relaciones de solicitudes de aprovechamien-
tos de aguas privadas se encuentran expuestas al
público en los tablones de anuncios de los Ayun-
tamientos de Alhambra, Carrizosa, Moral de Cala-
trava, Santa Cruz de Mudela, Villanueva de los
Infantes, Abenójar, Agudo, Alamillo, Alcoba de Los
Montes, Alcolea de Calatrava, Alcubillas, Aldea del
Rey, Almedina, Almodóvar, Anchuras, Argamasilla
de Calatrava, Ballesteros de Calatrava, Cabezarados,
Calzada de Calatrava, Cañada de Calatrava, Cara-
cuel de Calatrava, Carrión de Calatrava, Ciudad
Real, Corral de Calatrava, Chillón, El Robledo,
Fuencaliente, Granátula de Calatrava, Guadalmez,
Las Casas, Los Cortijos, Los Pozuelos, Luciana,
Miguelturra, Navas de Estena, Picón, Piedrabuena,
Poblete, Porzuna, Pozuelo de Calatrava, Puebla de
Don Rodrigo, Puebla de Príncipe, Retuerta del Bulla-
que, Ruidera, Securuela, Torralba de Calatrava, Val-
demanco del Estera, Valenzuela de Calatrava, Villa-
mayor de Calatrava, Villanueva de la Fuente, Villar
del Pozo de la provincia de Ciudad Real.

Quién se considere afectado o lesionado en su
derecho, individual o colectivamente, podrá presen-
tar alegaciones sobre los datos contenidos en dichas
relaciones, así como sobre el posible derecho que
se pretende inscribir, en un plazo de veinte días
hábiles a partir de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, advirtiéndose que la inclusión de los
interesados en las relaciones expuestas no implica
reconocimiento previo alguno por parte de la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana, sobre el indi-
cado derecho al aprovechamiento de las aguas que
se pretende registrar, en tanto no recaíga resolución
aprobatoria en el respectivo expediente incoado al
efecto.

Ciudad Real, 8 de octubre de 1999.—El Comisario
de Aguas, José Díaz Mora.—41.950.


